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ra-Se publica diariamente en su Imprenta, calle 
«Jo San Pedro No. 9.

r*rSo vendo en el mismo establecimiento —
Librería do D. Jayme Hernández, cal o do San 

,abrid No. 63.-En el almacén de D. Manuel 
- nandez, calle de San Carlos No. 37.—En la cnllt
San Mig -d. E’-uinaHd Relox; ven la esquina 

”c de s. Felino.’bnín 1o« nitor- dd Dr. D T,. O!--

AT.M AOUR.
—La invención dn la Sin. Cruz.

Sale el Sol.......................á lab 6 hs. J 46 in»
Se  ............................. 6 5 M v 14

PARI SOT1 FE V
LA BAJADA.

SALDRA á la mayor brevedad, la Zu 
ffrS\^_maca nacioral Isabel, los SS. nue gus- 

.l^^í^ten cargar ó ir de pasage ocurran " 0U 
consignatario D- Juan Nin.______ ab—37 _

SU VW1NDV1 M
rfBWBt Ln chacara del finado D. Juan Manuel de 

Astorga, sita cn el paso del Molino, con 
casa de azotea, cinco cuadras de terreno 

y monte de duraznos. El que se interese ñor ella 
ocurra a 1 > tienda de D. Juan Lloberas calle de b. 
Pedro No. 113. ___ _ nb 29 tfc_

gBVSOfi
TTna casa sita en la Aguada, con tres pie
zas y una octavado terreno con dos frten- 
tes, uno al naciente calle ñor medio con

D Adrián de Ca--im, v otro al poniente calle por 
medio co i D Teutotno Méndez, cn la cantidad de 
1400$.— El que pc interese en fu compra ocurra a 
la trisa dc D. Jesé M’ría P.otero, que vive al la’o 
de Amnbulo, donde bailara con quien tratar, m-

AVJSO

L Martes 26 del comenté, se verificó, como 
estaba anunciado, la rifa déla ptioanda ta
sada en seiscientos patacones, a 12 vintí n» a

cédula, y toc«» la suerte al No 44^0. con e' cual 
puede ocurrir quien lo tenga a estn < ficina.para su 
confron’fléion v dérnas diligencia® consiguientes. 

Moutevidéo, Abril 29 de 1^36--------BLANCO.

SV. JVXQTSlá.X
YFS^NA habitación Con armazón, propia para no- 

*U- go<úo, simada en la ralle d<! muelle- En Ta 
cignrre íi rímu-ro 31 daran razón. abril 30—

AL FV3LI00.

DESEA enrocare en algún almacén o casa 
de negocio, un jpycn de toda integridad, y 
que posee el cspuñól é ingles perf-ctamerifé. 

El que s-.* interése puede oeurrÍT al almacén de D. 
Tomas Estove, calle de San Gabriel No. 49, donde 
darán ra2on. may 1 2 3p

A'TWs “
E^N la casa nueva dc D. Pedro el Vlscaino, 

fuera dél Prfldn de San Pedro, hay cuartos 
para alquilar. mayo 2 3p

?AS3S T® k a’^TN a
Sai 3?Í2© &3 o

.LENA,—el 1 á las 4 v 22 >n. de la mañana. 
’. MENGUANTE—oí 7 á bs 7 y 37 le la hirde. 
x’UEVA__el 15 tí la” 18 v m- í,p ,a mañana.
' rPFC,._ ni 93 4 !••*>*• 7 rn <1p I-’ tnrdr.

CORCHOS
HAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Pura 1m Pueblos fiel Interior.
..............jo 8, ¡G y 24 dc cada mes.21,

333ST4)í3^>i?333
Para los Pueblos del Interior.

’ara la carrera de Chile el........... 16 de cada mes.
Aura la do Santa Fé el.................19
’nr^ Ta del Perú el..................2 v 26

id. id. 
id. id.

PONSÜLAT PE FRANGE
A MONTEVIDEO. * _

B deinicr Frangais LA CROlX DU 
ySlfMSlX- ST’D. d” Havr“, foub le cmnmnnde- 

mcni de M. Sénccnl, a be^oin de 3000 
pTnptrr s coQfrtnn-', pvaii •oflr-wn»W8G siit>vunir
auk dépenses nécessuiyes pour se® réparntAous. Lo 
diu emprunt eat autori.se par Mr. le Cónsul de 
F nuco.

Cet cmpznnt sera afrenté sur qui’te, pgrés, et 
npparaux, ainsí que sur le chargement du nax irc, 
•oit sur la lotafité, ou sur chaqué objel en particu-

L"9 poumfesions devont etrn dépose' s en la 
boite aux leítre? dc la ChanMleric doce Consu-at 
ofi l’ouvortiirc en sera faite J”dv nro.-hrtin, c nq 
3Iai, á pheuro de midi, par Mr. le Cónsul de Fran
ee, caf-rÍBé’ ce des inlértsséa 
CONSULAP!) DE FRANCIA

EN MOóTEVlOrO,

I A BalDnqra Francesa, La Croix du Pud 
de! Havre, su co nnndnnte el Sr Senécal

3 precisa detres m;l pesos forrien‘es, mas ó 
menos, para subvenir á |ns rast-'R necesarios de 
reparaciones: dicho emprendió esta uutoriz.ado por 
el Sr. Cónsul de la misma Nación, chic queda 
afectado sobre su quilla, maniobras y .aparejos, 
nal Como sobre c] cn-g-incntn del buque ó ’a tota
lidad 5 en particu’ar Fob^e cada uno ríe Tos objetas. 

Las pronnaic.iones delien depositarse cn el bu
zón déla cancillería de este Consulado a donde se 
liara su apertura el Jueves próximo 5 de Mayo a 
las 12 de ese dÍ0> por el Sr. Cónsul cn presencia 
do los interesados. __________ _
CñNMjLATT»S frxníce

A MONTI VIÍ)l O
Dea reinscigneinens parúculiers soiil deman

das sur les nommés:
Daac Rodríguez.
Michel Lan}bert.
Joan Maro Berthelior, confiaenr.
Les personnt-s qui poyrraicnt dono» r quclqncs 

informalions sur leo déno.nmci ci-dv’sua, sont 
príécs Je ee présenter cn la Chanccilcirie de ce 
Cpnaifiat.

Les Sicurs P. Benit, dncteur cu Tncdéctne ct 
Desiderio Bucos, spnt invites n se presentar 
í-gulcinent á lu Chaecclleric du Cunsulat pour 
reúrer des loltres á leur adresse, 
~FOIÍ l’ASS' NGERS OXÍY.

TIIE fine fi’st claps, fasl sailing, sebo- 
oner c,Pl- WaKém, will sail
in &1I thi« month or onrly in May, for 

Cork or Falmouth, «nd has superior accomrnpda- 
tióna for passengers. Abplv to capí. W. kcn on 
board, or to-----PaRLANÉ, Mc.LEAN & Co.

""PARA
SO^IANO Y 1ÍEP.0EDE6 
fcK^SALDRA el Lúnea 2 de Mayo, si el 

tiempo lo permite la goleta nacional 
LUISA. Los SS que gusten cargar

6 ir de pasaje pueden ocurrir al almacén de D. 
Manuel Gr idju, frente al l\^i»cITc. Abril 30—-

A.VI60,
rfTí En la noohe del 25, como R 103 8 de ell«, 

se desapareció de la puerta del café de S. 
IrC 17 - Juan un caballo pienso, el cual al din «i- 
ffiM-nie por la mañana se apareció en casa de su 
dueño ; mas habiendo catada ensillado cuando ec 
desapareció, se suplica al que tenga el apero que 
lo mesente en este mismo café de san Juan, que 
aera bien gratificado ab 30 tfc

AVYSD
N V Sra. bla-ca Bn^ta-, desea tomar un n ño 
partí criar en su casa, es muy sana y trene 
I» ir i i leche.—La persona que désee darlo 

ocurra íl Corrí >n aliado <Ie la casa de D. Francis
co Vidá!, en una r.isiHa nueva de madera, que en
contrara dicha S.-ñwra. Abril 30—

AW m A’£»
k i E acaba de abrir una Fonda en la esquinado 

I calle le S.m Felipe, donde se dara de co-
* - _ m -r al mejor gust >, y 9e toma algunos p“n- 

«ionistss a! mes.—Las personas qitc gusten asistir 
puedéú estar persuadidos que quedaran satisfechos 
dc servicio, buen trato v ¿ru«to déla comida. m2

DE
OB7.A0 DOOmíBNTOS

REI.\TJVng a
HISTORI A ANTICÚA A' MODERNA

PF. LAS PROVINCIA S

©32> 23 23
Segundo cuaderno del 2 ° tomo.

Lns SS. snscriptnrcs puedan ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería do D Jayme Hernández, 
callo de San Gabriel, v sati-fneer ln suscripción 
correspondiente á dicho cuaderno. ub 14.

EL^non\TOIUO DE T.A VER
DADERA MEDICIN I DE

(Calle de San Pedro NUMERO 219.)
T» A generalidad con se ha propagado, como 

por encanto, el uso de este precioso medí, 
cemento; la convicción íntima do sus miravillo- 
B,».- .frcK» : y le cor.n•»«'»•» itimltoJa q,.A poran. 
nas notable», per su número y circunstancias, 
me hon dispensado en la adminis'racion de él, 
mo han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en ol cucl, solo so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Pei.oas) de eso medicamento singular, 
nido su propogador Mr. Le—Roy; poro sí es 
forzoso d c:r, que os ya do una evidencia osten
sible, innegable, quo la medicina curativa, es un 
antidoto general pora todas Jns enfermedades ; y 
quo «i sus adictos son fanáticos hasta el entu
siasmo, es porquo no hay argumentos mas irre
sistibles, qira los que se tocan pa’pahleme- to.

La elaboración de la medicina, se hará ex- 
trictamonte arreglada A las prescripciones dc su 
nulor, y do los ingredientes mas frescos y solee, j 
tos; también so acompañará á aquellos quo aún i 
no eston pcrfeolnmontn instruidos de! modo de I 
usar ol medicamento, un método tan sencillo y 
laeónjcn, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitarían: y muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento do la doctrina de Mr. Le— 
Roy, que prescribe la administración do su ospe- 
cialísimo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen A los pacientes.

En rrsúmen, todo lo quo concierna al título 
dol ^laboratorio, en ln parte tcórita, so hallará 
dentro de breve tiempo reunido en él ; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta ol quo subscribe expresar, qim lo 
sería sumamente honroso el que, tanto l<»s par. 
ticularmcnto adictos al método de Le-R<>y, ce
rne l« s Sres. do la facultad mé lica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen los simples de 
qne se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma eu la quo ya está preparada.

En fio, el largo transcurso do tiempo quo el 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro. 
fesor D. Pedro Martínez en Buenos*-Ay res, ocu
pada cn la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica qne en virtud de ©sio ha adquirido 
en su preparación, cróe que es suficiente para quo 
so le juzgue idóneo on ol particular, y animado 
de los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bien de sus somejanles.

Los precios dc la medicina, serán en la si-

XV'i SAI
fNE vende un negro apto para todo serví ¡ch 

El que se interesé en su cómpra ocurra a Tú 
- -J <n||e dc San Luis fien te al cafe déla Alianza: 

en ]a mt-ma casase desea comprar un negro o 
negra que sepa cocinar. abril 30—

XViSÓ,
AY de venta cn la casa dé D. Alfredo 
Barrcr. ••alie de San Felipe Número 83.
— De Ferretería—Achas, azada-, azado

nes, cajas dc fierr •. cuchillos de ptfnta de 6 a 12, 
tetéras. jarros dc lata p nvdos con flores, lamparas 
dc bronce de tres .tices, ollas dc fierro, papel de 
L p, picos acoradas,'planchas, remaches de tone
lero, rondan-s para pozos v n’gibes, tachuelas de 
fierro, id. amanll >s.—Dc Joyería y Mercería— 
Agujas le varios surtidos, b •tonos de camisas, de
dales de om y dc plata, guarda cadenas de id. id., 
marquitos dc i J , y con piedras, reliquias de id. id. 
llaves para relojes dc oro y pinta, sellos y llaves dc 
oro, sortijas dc perlas y orillantes, id de diaman
te rosado y perla, sorti'ff de piedras blancas y de 
or?, zarcillos dc diamantes y perlas., id. de pedas 
y <1 * piedra blanca, i I. de oro y de azabache, lapi
ceras dc plata (Je pateote, evillaa y nu sera», y va
rios otros artículos dc Joyería, también -inocs de 
colores. Abril 30—

AVISA»

ÍA persona que. tenga y qivera enajenar una
. Jo i?. J5¡ |4 años <fb edad, puedeotri—

cn la casa de Gutiérrez en la Aguada.
Abril 9-----

■ ATjm-2)
N ’n tonelería No. 71, cal'e de San Tolmo, se 
necesitan dos oficiales <le primerá c’ase.

i

Vomi-purgante. ..
Purgante drl 1er. grado... .. .1 y medio rs.
Dicho del 9. ° id...... ....2 rs. id.
Dicho del 3. ® id...... ....2 rs. id.
Dicho del 4. ° id...... ....2 y medio rs.

m 4— Manuel de Aráucho,

Eli UEVTE T»V.
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

01ftlENE para arrendar dos rincones famosos 
-A sobre *»| rio Vi—toma a medias de d<>a hasta* 

cuatro mil cabezas de gana? lo, dando garantías que 
. s iti^fi-ran. — El que gtKtn tratar encontrará cn 
su oficina cita cn el Porton Viejo á

ab 26 Manuel Correa

o
* fttiN osla Imnrc .ata so venden porción de reamas 

de panol impreso. ab 26

AVISO
LOS LAEP.ES Y MADL.ES Olí FAMILIA.
"TX Jua-i Luis Roissi oPece sus servicios á las 
<iX/Q> Señoritas que quietan (ófeupario para dar 
lecciones cn italiano, pues de este modo se perfec
cionarán mejor en el idioma; también enseña el 
idioma con perfección. Las Señoritos que cantan 
cn indiana concite motivo Tes será mas fácil sn'jer 
loque caíf'.an cn el piano. El que quiera ocuparlo 
puede dirijirse á esta Imprenta dejando una esque 
la ron el nombre de la cas i y nlt ñero. ab. 19

JL VKS Per
sonas DE BUEN Gt’STO.

N la tienda del Sr. Barrvti, casi del Sr. 
D. Antonio Montero se ha sacado un bri
llante surtido de poftoa dc colores finos, id.

de casimires, id. de incrinoj franceses finísimos, 
sombreros finos de mucho gusto, y una infinidad 
de varios artículos á precios cómodos. A 22—

rT NA henposa casilla construida de buenas
I maileras, y a la m > lerna, sita frente al al- 

m’cen Naval de M-. P.irry en el Muelle, 
aparente p>rft cualquier negocio de menudeo:— 
igualinoütc una Calesa cn buen calado, que costo 
200 patacones, y se da por el infimo precio de 100 
patacones —El que se interese por una 6 otra, ocur
ra a la calle de San Juan No. 6, que hallara con 
quien tratar Abril 23 —

av:só~dTla lolíeia.
OjODOS los individuos que tengan edificios 

ya fabricados, ó qne los estén fibricaitdo 
en la nueva ciudad, se presentaran en esta oficina 
con loa títulos de sus respectivos solares hasta el 
19 del corriente, para cumplir con lo que dispone 
el articulo 3.® det Decreto superior de 4 del cor- 
xiente. Montevideo Abril 9 de 1836. -Bvanco.

. AVT3Ó
E ha huido un uegro llamado Joaquín—su0 
señales son—estatura regular, es gordo, cara 
redonda, y o:o= grandes,—su vestido es pan

talón de brinr camisa de liencillo, chapona como 
levita,—es boza Ion, lleva un gorro de marinero, y 
todo su trasre es lo mismo.—La persona que lo en
cuentre v lo entregue en esta Imprenta sera bien 
gratificado. mayo 2 'femayo 2 'fe

*[MT^IGTTEL W<’19h, albañil, da las mas rspresi-
1 gracias, al póbficoy a sus amigos por 

•osliiv'H-ég ’üc ha recibido dé aquel y dééstó«.
Al m'" rm tiemno nvi-a tener para vender unos • 

hornos de fierro y estufas inglesas de primera ca
lidad las que 9e ofrece colocar de un modo tan per
fecto que j-urtw óue la salir ol humo.por otro con
ducto que el ;uc se destine para aquel objeto.

Vive en la calle de S. Luis Dente a la imprenta 
de los áíniíos a la salida para el ca np^'.

g"^L emitan d^ la fragata ballenera Francesa 
“CROIX D'J SUD,” ni sus cchisignatarios

' « ab.jo firmados, se.-an respon v bles dc las 
deúdíts contraídas por la trinulaciop ;,e dicho bu
que.— Abril 9 <ie 18^6. RDBILLARD y Ca.

” ’1XT fcWlfE,
A LAS CIGARRERAS

N almacén de la calle de San Gabriel 
N.' 26 6asá de D. José Vidal, frente, donde

i vm llt ftHáhr^uTreyra han-
sacado tabaco de oja de Corrientes á 3 reales Fbra

~ A ‘ v-. abvl.6—y a A posos a r-' ba.

SE cambia por campo un terreno de 25 vayas 
de frente y G6 de fondo sito en la calle de S.

Joaquín cérea riel porton de* Sur.

n XRvri
EN la es<|uiiia de la Plaza que hace cruz con 

la Matriz, y frente la del difunto Santillos, 
qo venlcn fefpuflo» de colores á patacón 
uno, dichos blancos a 8 reales; esteras de espartó 

dc colores a 13 pesos pieza, todo ae superior ca- 
, lidad. Abril 4--------

S3 VÍND3
N casal dc Púboá Reales : en la calle de Strtí 
Gab nel No. 1'05, dhran razón. ab 12 3d

OJO! OJO!
vende una pareja d« mulaa muy iguales en 
pelo,.tamaño y superiores propias para un 

coclic o sopanda; utia carretilla cuasi nueva con ? 
muías mtiv superares; y un rie?ro carpintero; el 
que sé intereso en su compra ocurra a la calle da 
San Cari s N l9l que hallara con quien trájar. 
OfftOmADE PÁTBNTES; 
HIRIENDO sábulo los Rematadores que al

gunos SS dudáh 6 creen que no deben 
oagar patente por an» registros ó almace

nes por no te ter puerta & la calle, ignorando tál 
vez la nueva redacbion, á la patente de sesenta pe- 
8 >s, sancionada por las HII. Cámaras en 6 de Ma
yo-dc IS34, que dispon- que paguen tengan ó no 
puerta abierta á la calle. T-os Rematadores de
seosos de evitar cuestione^,, orcvicnen:—Qué todos 
los SS. que tienen su® registros ó almacenes aun
que sean introductores, en el interior de sus casa* 
( ’o'Toa-que tienen una noticia nominal), deben pa
gar la patente indicada.

Los rematadores esperan que los SS. compren
didos en este articulo de la Ley, se eviten la pena 
de obligarlos á cumplirla, é imponerle las multas 
c.>-resp<,ndientcs, 9ino ocurriesen púr ellas ante» 
del 39 del presente mc3, que concluye el trimes- 
tre.—- __ Abril 1-9------- -

atzso'ds lxpqmoxx
ODOS tos individuos que tengan rifns, cu
yos billetes andén en venta, y los que 
hayan obtenido permfeo para verificar al

guna de que hubieren d<MÍstidu sin participarlo a 
esta oficina, ee presentarán en ella, en ef lánnino 
de 15 días, a llenar las forhaalidades prescritas en 
el Superior decretodc U del corriente^ ya publi
cado, en la inteligencia de que los que no se pre
senten incurrirán en las penas del ar'tculo 8 dei 
mietno.—Montevideo, Abril 19 de 1836.

Blanco,

OTLÓ,

HABIENDOSE rifado la casa de Ta cal Te de 
Sin Pedm No. 200, ha cabido la suerte al 
número 4,651, -on el cual puede o urrir 
quien To tenga & oata oficina para su confrontación 

¿ dentar que »ea do haeerar. — Montevideo, Abril 
20 de 1936. BLANCO.

autori.se
LAEP.ES
MADL.ES


ESTERIOR.
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ESTADOS UNIDOS.

Mensa ge especial del Presidente de lo/
E. U. transmitido tal Congreso el 15 
de Enero* último:

(Conclusión.)
Semejante pretensión se hace to. 

¿avio mas exorbitante por el hecho 
de que la substancia de la esplicacion 
exij'da había sido dada y repetida 
voluntariamente, antes de haberle in
sistido en ella como en una condición 
tanto mas humillante cuanto que era 
requerida como el equivalente de 
una consideración pecuniaria. ¿ De
seará únicamente la Francia que se 
le declare que no era nuestra inten
ción obtener lo que es de nuestro 
derecho, dirigiéndonos mas bien á 
sus recelos que a su justicia ? Esto 
ya lo ha conseguido ; ya lo hizo fran
ca y explícitamente nuestro Ministro 
acreditado cerca de su Gobierno; 
cuyo acto fué ratificado por mi, sien
do esta conformación mía comunica, 
da por él oficialmente, en su nota al 
Ministro de Nogocios Extranjeros de 
Francia con fecha 25 de Abril de 
1835, y repetida por mi aprobación 
de esta nota, hecha pública después 
de haberse sancionado la ley de in- ' 
demnizacion. ¿ Querrá la Francia 
una baja y servil repetición de este 
acto en las palabras que ella dicta, las' 
cuales envuelven un reconocimiento 
de su pretendido derecho de. mgérir- 
se en nuestros consejos domésticos? 
Nunca lo obtendrá. No lo consiente 

•el carácter del pueblo Americano, la 
dignidad de la Legislatura, la firme 

'Tesolucion de su Gobierno Ejecu
tivo.

Como la respuesta del Ministro 
'francés n nuestro encargado de ne 
’-gocios en París hace mención de una 
nota dirijida por él al Representante 
de-Francia en Washington, es oca. 
«ion propia \de someteros la corres
pondencia habida entre este funcio
nario y el secretario de estado rela
tivamente á esta nota, acompañando. 
Jas debidas espiraciones que os ins
truyan de la marcha seguida por el 

'Poder Ejecutivo á este respecto.— 
Remitiéndoos á Ja relación histórica 
hecha al principio de vuestras sesiones 
actuales, del origen y progreso de 
nuestras dificultades con la Francia, 
es acordareis-que en la ocasión del 
regreso a lo? E. JJ- de nuestro envia
do" hize pública mi aprobación ofi
cial de las explicaciones dadas por él 

•ni Ministro de Negocios Estrangeros 
de Francia. Como el Gobierno fran
cés se habia ocupado y referidose al 
jnensaje, sin que esta pieza le fuese 
comunicada oficialmente, no se dudó 
que si él fuese dispuesto u efectuar 
el pago dc lüs cantidades que nos 
debe, habría que ocuparse y referirse 
á cualquier explicación pública dada 

rpor el Gobierno de los E. «U del mis- 
.nio modo. Mas, contra tan bien.fun- 
dada esperanza, d ministerio fran
cés no se aprovechó de una ocasión 
tan oportuna para salir de sq infeliz 
posición, y hacer justicia á los Esta- 
dos-Umdos.

.Mientras el Gobierno de los E. U, 
esperaba los pasos que diera el Go
bierno francés, confiado que la des
avenencia estaba por acabar, el Se
cretario de estado recibió visita del 
Encargado de Negocio» de Francia 
en Washington, que deseaba hacerle 
lectura de una nota que acababa de 
recibir del Ministro de Negocio* Ex
tranjeros de Francia. Siendo pre- 
gnntado el Enviado Lances si había 
recibido instrucciones ú órdenes para 
hacer una comunicación oficial, res
pondió que estaba solamente autori* 
.zndo para leerl b nota y dejar copia- 
de ella en el cc.so de que asi se pi* 
diese.—La suh tancia del contenido 
de esta uota, 5 cu lije de los docu* 

montos adjuntos números 4 y 6. Es* 
ta era una tentativa para inculcar al 
Gobierno délos E. Ú. de que forma 
podria dar explicaciones, en la apa* 
riencia voluntarias, mas en realidad 
dictadas por la Francia, á ella acep* 
tas, y que condujesen al pago de los 
veinte cinco millones de francos. 
No fué negado este modo de comu
nicación, de que sc usa frecuente* 
mente para abrir camino é relaciones 
oficiales, mas las sugestiones com* 
prendidas eran en resumen ente* 
rameóte inadmisibles. Como el ti* 
tillo no venia hecho comunicación 
oficial para este Gobierno, no reque
ría ser atendido ó contestado oficial
mente, ni podía servir de base segura 
para •cualquier paso del Poder Eje
cutivo ó Legislativo: por tanto el 
Secretario de Estado no juzgó con
veniente pedir una copia por que no 
podía hacer uso de ella.

Los documentos números 9, 10 y 
11 muestran una tentativa dc parte 
del Encargado de Negocios de Fran* 
cia de introducir nna copia de esta 
nota en el archivo del Gobierno, en lo 
que no se consintió por razones oh* 
via>; mas se reiteró la seguridad ya 
dada, que cualquier comunicación 
oficial que él fuese autorizado para 
hacer, en la forma de costumbre, 
seria tomada en pronta y debida 
consideración. Manifestóse inas la 
indiscreción de esta tentativa, por 
haber reconocido el Encargado fi an* 
ces que la intención era que se pa* 
tentizase esta nota al Congreso y al 
Pueblo Americano. Si agentes ex* 
trangeros, con respecto á una cu'-s* 
tion entre sil Gobierno y este, prefie* 
ren apelar al Pueblo Americano, es 
de esperar que dios en adelante apre* 
ciarán mejor sus propios derechos, 
y el respeto debido á otros, no pro
curando servirse del Poder Ejecuti*. 
vo, como de órgano pasivo de sus 
comunicaciones.

El carácter de nuestras instituciones 
requiere que las relaciones diplomáticas 
de es’e gobierno fue*en llevadas con 
toda derechura y simplicidad, y que en 
todos los casos de importancia, las comu
nicaciones, ora recibida?, ora hechas 
por el P. E., lo fuesen onda forma oficial 
de costumbre. Solo insistiendo en e^ta 
forma, puede imponerse á las Potencias 
Extranjeras entera responsablidad; con 
testarse oficialmente ft sus comunicacio
nes; y estar habilitado el Presidente para 
invitar debidamente á la legisla'ura para 
que lo auxi ie con rus consejos ó Ínter 
vención. Esta marcha es por una parte 
In mejor calculada para abrigar este fun
cionario contra injustas sospechas, y por 
otra para sujetar esta porción de sus 
actos al ex imen público, y requiriendo- 
lo el caso, á la animadversión constitu
cional. Hacíase tanto mas necesario 
ceñirse á csto9 principios en la ocurren
cia actual, cuanto quv, ademas de otros 
importantes intereses, envolvía el honor 
nacional—materia esta, á mi ver, dema
siado sagrada para hacerse objeto de 
negociaciones privadas y no oficiales.

Veréis que esta nota del ministro do 
negocios extrnngeros de'Francin fué leí
da al secretario de estado en 11 de Se 
tiembre próximo pasado. Esta era la 
primera indicación autentica de las mi
ras específicas del Gobierno francés, re
cibidas por el dc los E. U. después de 
haberse sancionado la ley de indemniza
ciones. Ya que la nota habia sido es- 
cri a ante s de haber llegado á París la 
noiicia oficial de mi aprobación de las 
ú timas esplicaciones y representaciones 
del Sr. Livingston; había todavía justo 
mo ivo de esperar, como ya se observó, 
que el gobierno francés, ul recibir osta 
inform ación de la misma manera quo le 
habia venido á las manos el mensngo 
que juzgaba ofensivo; habría de desistir 
de su extraordinaria exigencia y vorifi 
car el pago de las canuda».es decretadas. 
Para proporcionarle la ocasión oportuna 
de obrar asi, y para en todo caso saber 

'su determinación final y la posición que 
pretendía ocupar, se dieron á nuestro en
cargado ue negocios las instrucciones 
quo os fueron participadas al principio dc 

Ins vesiones ac'uales del congreso. El- 
rosulindo, como lo habéis visto, e? la 
exigoncia de una espresion de pesar por 
escrito, y de una e9plicacion dirigídá di
rectamente á la Francia, con la expresa 
intimación que esto es el sine qua non

Habiendo el Sr. Burlón, en conformi
dad de sus instrucciones, vuelto á los E.
U., y habiendo sido mandado retirar por 
su gobierno el Encargado de Negocios 
de Francia, las relaciones diplomáticas 
entre las dos naciones se hallaban total
mente suspendidas—estado de cosas es
te que tiene su origen en una suscep’ibi- 
lidad desrazonable por parto del gobier
no Francés, y por la nuestra se ha hecho 
necesario por la denegación á cumplir 
obligaciones contraídas en un tratado, 
por el cual, habiendo sido él fielmente 
ejecutado, está hasta hoy gozando la 
Francia de muchas é importantes venta
jas comerciales.

Es tiempo de poner término á tan 
desigual posición, y que la acción Legis
lativa apoye al Poder Ejecutivo para 
practicar las medidas que el caso rx ge. 
Mientras persisto la Francia en nógar-e 
al cumpVmiento de un i retido .cuyo ob
jeto era, removidas todas las caucas dc 
mutuas quejas, renotar antiguos senti
mientos de amistad, y estrechar entie 
ambas naciones los vinculo? del afecto 
y de un comercio iguclmento provecho
so; no le es dado quejarse con justic a, 
ai a -optamos los remedios pacíficos que 
autorizan y requieren el derecho de g»m- 
íes y las circunstancias dol asunto Ya 
tuve ocasión de hablaros de la na ura'eza 
de estos remedios, y ucerca de una con
tingencia particular, de patentizaros mi 
convicción quo las represalias serian 
muy adecuadas á la ocurrencia enton
ce* presunta. Después de esta época 
la Francia, por medio de todos los ramos 
de su gobierno ha reconocido la validez 
de nuestras reclamaciones, asi como las 
obligue núes impuestas por el tratado, y 
asignado las cantidades necesarias para 
su ejecución: y aunque el pago esté pa
ralizado sobre fundumentos de vital im 
portancia para nuestra existencia como 
nación independiente; no es de creer 
que esté determinada á conservarse per- 
manen emente en una posición tan ab- 
anhitamenio indpfcns^Mo.. fin rl pro 
senté es ado alterado de la ♦ ueslion con
trovertida, y a’enta9 laa circunstancias 
actuales, juzgo que hasta quedar manifi 
esta semejante determinación de su par
te, será tan propio como suficiente, en 
desquite de su denegación aciual á cum
plir con sus obligaciones, proh'bir la in
troducción de productos franceses, y la 
entrada de buques franceses en nuestros 
puertos. A vosotros, como Represen
tantes de la nación, os toca escoger y 
determinar entre esta prohibición y en
tredicho do toda y cualquier relación 
comercial, y el empleo de otras medidas. 
Recomiendo la adopción de la primera 
de estas medidas, en el estado actual de 
nue-tros negocios, corno la menos per
judicial para nuoslro comercio, y como 
la que hace menos d'ficil el restablecimi
ento de las relaciones amigable?, m el 
gobierno francés nos hiciese la justicia 
que nos <‘9 debida, y también por ser un 
puso preliminar propio para medidas mas 
fuertes, en el caso dc que Ia9 hicieren 
nccesatiatt acontecimientos posteriores.

Con el regreso de nuestro encargado 
de negocio?, recibimos noticias pública? 
dc armamentos navales de parte de la 
Francia, destinados para nuestros mure9. 
No tengo datos auténticos acerca del 
motivo y designio de estos armamento;, 
ni me asisten otro? medios de juzgar de 
olios que los que os «on comunes á vo
sotros y al públicó; mas cualquiera que 
sea su objeto, no nos es lícito mirarles 
como agenos á las medidas que movi
miento* hústile” por parte de la Francia 
pueden obligarnos á adoptar. Ellos al 
menos merecen ser correspondidos por 
otros iguales de nuestra parte; y por 
tanto insto con toda fuerza para que sean 
prontamente asignadas cantidades cre- 
cidar para el incrc.nento de la armada, 
y paru completar la defensa de nuestro 
moral.

Si este aparato de fuerza militar tiene 
realmente por objeto hacer cambiar la 
acción del Gobierno y pueblo de loa E. 
U. eo las cuestiono® actualmente pen
dientes entre las doa naciones; en ver

I

i
i

dad neria dc9honr08o demorarnos ur 
momento tóbrp la ejfernaliva que oot 
presentaría semejante estado de cosás. 
Suceda lo que sucediere, In explicacíer. 
exijida por la Francia no puede sor con 
sentida, y armamento alguno por pode
roso ó imponente que soa, á la distancia 
6 inmediato á nuestras costas, podrá, am 
confío, retraernos del cumplimiento de 
los deberes sagrados, que no» iñcumber 
pata con nuestros comitente?, nuestre 
carácter nacional, y ol mundo imparcial

(ta Cámara de Representantes re
solvió unánimemente al cerrarse la> 
última* sesiones del Congreso, qm 
el tratado de 4 de Julio de 1831 se. 
ria mantenido, y qu* se insistiría er 
su ejecución. Se debe al bien de b 
humanidad, no menos que á nuestro? 
propios intereses y honor, que esta 
resolución ?f-a sostenida á todo tran. 
ce. Si después de un ejemplo tan 
señalado como el dado per el pueblo 
nmérienno,. durante sus prolongadas 
dificultades con la Francia, «te pa. 
ciencia contra tantas inju-ticías y de 
generosa confianza en que la Fran
cia trillarla nu-vamente «I camino 
de la justicia ; será permitido A esta 
mism» unción negarnos la tardía é 
imperfecta indemnización, que unos 
de reclamaciones y discusiones ha
bían al fin conseguido hacer solein* 
neníente reconocer y consagrar por 
el tratado de 1831, y burlarse de las 
obligaciones que este mismo tratado 
le impuro; entonces los E. U. no se
rán los únicos que padezcan. (a>9 
esfue zos de la humano! >d y de la 
religión por sustituir los recursos de 
la justicia y el arbitramento de la ra
zón á las medidas cocrcitiv. s de qué 
comunmente echan mano las nació, 
ne» ofendidas, recibirán poco aliento 
con tal resultado. Por lo tanto, es
cogiendo y practicando las medidas 
legales y convenientes que sean ne
cesarias para prevenir un resultado 
tan perjudicial para nosotros y tan 
fatal para las esperanzas de! filántro
po, no solamente preservaremos los 
intereses pecuniarios de nuestros 
conciudadanos, la independencia de 
nuestro Gobierno, y el honor de núes, 
tro pais; sino que lia remos mucho 
para reivindicar la fé <le los tratados 
y promover los intereses generales 
de la paz, de la civilización y de las 
mejoras.

Andrés Jackson.
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(Se cree que el buque de guerra r 
conductor de la oferta de la media- i • 
cion de la Inglaterra, habrá llegado I 
á los E. U., antes de haberse expe- 6
dido el Congreso sobre el mensaje i
anterior.)

El Senado y Cámara de Repre
sentantes de la República Oriental i 
del Uruguay, reunidos en Asamblea » 
General, decretan.

Articulo único.—Concédese á D. • . 
Eladio P. Otamendi en remuneración i 
del servicio que prestó en la guerra i» 
contra el Brasil, la posesión de diez 5 
leguas cuadradas de terreno de pro
piedad pública, entre los arroyos í 
Arapey grande y chico, por el tér
mino de veinte años, con retroversion f 
á la hacienda de la República, cum
plido que sea este término.

Sala <le Sesiones en Montevideo á 
28 de Abril <le 183G.

Gabriel A. Pereyra. 
Presidente.

Luis Bernardo Cavia, 
Secretario.

Montevideo, Abril 30 de 1836.
Cúmplase, acúsese recibo, dése al 

Registro Nacional y transcríbase al 
interesado.

Rúbrica de S. E,----- Llambi,

canuda%25c2%25bb.es
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MARTES 3 DE MAYO DE ¡836.

Bajo el titulo de El Republicano 
ha salido a luz el 1.® del corriente 
uu nuevo Diario por la Imprenta 
Oriental, y bajo el de El Sastre se ha 
auunciado otro periódico en el Na
cional de ayer que trabajará en la 
Imprenta de los Amigos. A uno y 
obro felicitamos por su aparición, y 
al público por el progreso que deben 
recibir las luces con el aumento de 
sus conductores. El Republicano 
será muy útil al país, si, como no lo 
dudamos, 8'gue su carrera por la 
senda que señala su titulo: el se
gundo no sabemos lo que será, por 
q? no entendemos q’ aplicación pueda 
tener su nombre á ninguno de los 
objetos á que se contrae un periódi
co. Menos severos que nuestro co
lega el Estandarte para juzgarlo por 
su titulo, creemos que será no un 
taller de escándalos políticos sino un 
escritor ameno que tratará de tantas 
y tan diversas materias cuantos sean 
los colores de los retazos que su ca
jón encierre.

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

'a.E1 Times de l ónlrea dice que tiene 
certeza cu si ofi ial de que las d ferez- 
eíaa entre la Francia y los Estados Uni
dos es aban definitivamente arregladas. 
Que el Lord Granville habia recibido del 
gobierno froncés una declaración de que 
las explicaciones dadas en el Mensaje 
del Presidente Jaikson eran satisfacto- 
riae,- en cuya virtud no hahria demora 
en el pagamen o de la suma liquidada de 
la indemnización de lox 25 millonea de 
francos que la Francia debo pagar.

— El general Eguia, gefe superior del 
ejército de D. Carlos, habia sido exone 
rodo de aquel cargo y sustituido por el 
general Villareal.

— El reclutamiento de los 100,000 
hombres decretado por el gobierno de la 
Reina de España, so hallaba casi ente
ramente completo en todas parles ; y 
muchos batallones se e taban discipli
nando ya en varios puñ os.

—Los Diarios do Lisboa publican los 
siguientos ar ículos del contra o del casa- 
miento del Príncipe de Sax-Coburgo con 
Ib Rema de Portugal Da. Mana IL

Io El Principo Fernando renuncia 
en favor de sus hermanos y hermanas las 
posesiones de la casa de Coburgo cu 
Hungría, en virtud dc no serle permitido 
tener otros súbditos que los Portugueses.

2o El Piíncipe tendrá el tratamiento 
de alteza real hasta »-l momento en que 
nuciere uu sucesor al trono.

3 ° En el caso de muerte de la Rema 
ól ejorcerá las funciones de tutor del 
sucesor del trono.

4 ° Gozará de una renta vitalicia de 
250 mil cruzados (125,000 ps. fuertes) 
que le es asignada como una compensa, 
cion por la cesación do sus derechos 
■sobre las posesiones do Hungría.

5 ° Podrá llevar para su servicio las 
personas que lo pareciero siendo sus 
salarios satisfechos por el tesoro público.

—La correspondencia do Alemania, 
transcripta por e| JoarnaZ des Desbates 
do París, afirma, qm> e| Emperador de 
Austria había hecho sabor al Rey do 
Cerdo ña que si comprometía algún paso 
arriesgado rospocto de Portugal, la córte 
de Viena estaba resuelta á renovar ¡as

' relaciones diplomática9“con la Reina Da* 
María II. ’ ‘

I —Las Córte» de Portugal han sancio. 
nado en 28 do Enero la ley de naciona
lización, cuyas principales disposiciones 
son las siguientes.

Son ciudadanos de Portugal los Portu* 
gue9es naturalizados en el Brasil luego 
que regresen á Portugal, ó que declaren 
por escrito su deseo de ser Ciudadanos 
Portugueses—Todo estrangero perse* 

I guido por su adhesión al sistema repr?* 
sentativo, si él lo solicitare—Todos los 
estrangero» quo combatieron en los ejér
citos de D. Pedro contra el ex Infante 
D. Miguel.—Todo estrangero que pro* 
bare ser descendiente de sangre Portu
guesa por cualquiera de las dos líneas, 
que fuese á residir en Portugal, ó en sus 
dominios.—Todo estrangero que casase 
con mtiger portuguesa, dos meses después 
de la celebración del matrimonio.

La ley deja al arbitrio del Gobierno 
poder dispensar ciudadanía á todo estran
gero que verificase alguna de las sigui
entes circunstancias—l 0 Que abrió ó 
mejoró algún caminó — 2° Quo entró 
con 10 acciones en alguno de tos Bancos 
Provinciales dc que habla ol artículo 2 0 
de la Carla de 15 de Diciembre de 1834 
—3 3 Que trajo al territorio Portugués 
alguna invención provechosa ó industria, 
ó que las mejoró—1 0 Que maneja co
mercio de giueso trato, ó que estaí) eció 
alguna fabrica en la monarquía Portugue
sa— 5° Que hizo se’vicios ó practicó 
algún acto de beneficencia pública ó 
particular á f vor de los Portugueses.

I

I

folzc¡:a.
PRESOS EXISTENTES. 

Dia 2.
En la cárcel pública...........
En la de Policía.............

120
57 t

NESP.OLOGZA,

Muertos del dta 30 de Abril.
2
1

2
l

Adu'tas de escarlatina. 
Paibula de id.

Oía 1. ° de Mayo.
Adultas de id.
Parbvlo de. id.

Dia 2.
. ~ ,, Animales vacunos.
A D Miguel Gil.......................30
“ “ Lu’s Valirn'e.................. .47
“ “ Bernardo Ribera...........401
“ “ José A bifes............. .....29

¿a ®<sigj2i¿¿®2í>sr
PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 2.
D. José Henrique de Paiba y Silva, v 

»n nml....'. r. . ’ 7
))

»
»
»

un esclavo................... Pe/namhuerf.
Nicolás Paduan su señora y un cria. 
íJo*  .................................Corrientes.
Lucía Dan’on con un hijo .Francia. 
Miguel Gilyun peón. .Cerro Largo. 
Antonio Díaz........................ Minas.

PRESENTADOS — Dia 2.
D. Juan Jos» B iyola........Rs. Airee
“ Jerónimo Abdon Costa . Tarragona

Manuel Barreiro.......... Bs. Ayres.
Juan Cuquo.............................
Tomas Estevez su señora y 
unu;criada................................. .
José María * Asuategui..... .id. 
Manuel dá Silva.........Rio Grande.

»
»
>»
»

))
»

MARITIMA. vjM>
ENTRADAS—Dia

Paquete nacional “Rusa” de 86 tone
ladas, capitán Manuel Cuneo, salió de 
Buenos Ayres el 30 del pasado consig
nada á D L. L; de María con—• 

1000
170
90

8
41
21
25

5
4

400
3044

su-las 
cajones frutas 
bu tos papel 
retobos de orejones 
cajonos géneros y efecto» 
fardos id. 
sucos id.
barricas id, 
canastos ¡d, 
onzas de oro 
patacones.

Bergantín ing’es “Tiro” de 175 tone 
ludas, capitón Juan Cárter salió de Bue
nos Ayres el 29 del pacido consignado 
á los SS. Bertram, Le-Bretón y Ca., en 
lastre de agua y piedra.

Barca francesa “Napoleón0 de 241 
toneladas, capitán Nicolás Rabardy 
salió del Havre de Gracia el 15 de 
Febrero consignado al Sr. Gucriu 
Reboul y Ca. con------

380 bultos mercancías
13 canastos vino champagne 
30 juegos de ha til i tos 

tarros acido sulfúrico 
cajones quesos 
cascos 
medios vinagre 
cajones pólvora 
beldosas 
nacional “Bella Teresa** 

Janeiro el 16 del pasado

20
50
46
29

2
70000
Goleta 

salió del 
consignado á los Sres. Capturo y 
Castro, con—

16
28
96

4
1

38
91
91
12
10
2

556
30
2
2

barricaq azúcar 
cajas id. 
sacos arroz 
cajas rapó 
íd. droga a 
barrite*, dulce 
cajas id. 
canastos id. 
pipas caña 
cajas cera 
marquetas id. 
rollos tab ico 
cajas suecos 
id. tama neos 
bultos cedaso

HAN CERRADO REJI6TRO—•Dia 30 
Pol icra sar-ia ‘San Francisco,” capi

tán José Repello para el Brasil por I09 
Sres. Capnrro-y. Castro con 2800 quin
tales carne seca.

Bergantín goleta argentino ‘‘Emilio” 
patrón Gaspar Repeto para San Salvador 
en lastre per su patrón.

Goleta nacional “Luisa” patrón José 
Robórate pura Suriano y Mercedes por 
su pa'ron.

Zuniacá nacional “Alahua’pa” pa’ron 
Angel DaáTJrí para Paysandú por tu pa
trón.

AVISOS NUEVOS

AVISO INTERESANTE.

HABIENDO llagado recientemente de Italia 
el Sr. D. PABLO CAVILLOTI, profesor 
de Farmacia, munido dc los correspondien

tes títulos y díplom- s, y en el Ínterin que vaya 
tomando práctica en e| idioma del paí?, para des
pués poder presentar sus títulos y diploma para 
establecerse, wfrcce sus servicios en clase de San- 
grador, cuyo ramo le es muy bien conocido por 
haber frecuentado muchos años los mejores hos
pital-s de Iiaixa en clase.de Cirujano, particular
mente durante 1a última peste del Cólera mórbus 
como puede hacer constar por los certificados reci
bidos en ese tempo. Las personas que quieran 
ocuparle se servirán dinjirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 6S. m3

. AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano, profesor de música 

recién llegado a esta capital, ofrece aU3 ser
vicios a estfc respetable público, para dar lee 

ciones de clarín, clave, fhuta, trompa, fagote, con
trabajo, violoncello y guitarra,—también "se ofrece 
para copiar música a precio equitativo. E11 cuanto 
a sil capacidad musical promete afianzarla por me 
dio del progreso que se propone hacer conocer en 
los discípulos y dis ípulas que quieran dispensarle 
su confianza —Las personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dirijirsc a la casa No. 63, calle de 8. Luis.

INTERESANTE.
E vende una negra que sabe cocinar, lavar y 
planchar de liso, y todo el servicio de una 

— casa, en la calle de San Carlos No. 143, fren 
tea la Boiicn. Quien se interese, en ella hallara 
con quien tratar. mayo 3 tfc

SE ViíiwDS
ÜNA negra de edad de 16 a 19 años, y de 

buen ¿ervicio: el que se interese en com
prarla puedo dinjirse ala tienda dc D. An
tonio Fariña, que encontrara con quien tratar.

Mayu 3—

AVISO.
EN la Cochería que esta frente a la casa del 

finado Mello, so vende un carruaje de cua
tro ruedas, cómodo y barato. Ei que gus
te comprarlo, allí mismo encontrara con quien 

trutur- Mayo 3-----

AHI BE l.FA llli 
gjE conchava una negra recien parida, sana, ro- 
*** busca v sin cria : para tratar ocórrase a ja 
callo de Sañ Joaquin No. 127. ru 3 3p•J

i pA N la Sombrerería, cabe de) Porton No. 63, 
-J al lado de I Zv atería del Sr. S -ory, hay 

un suriv o ríe Sombreros de felpa de primera v se
gunda calidad, gorras de m >da para niño-’ v cor- 
batinca a precios muy moderados. M 3 10

POR R- 0ARR3RAS T
HERMANO.

En la Colecturía General.
IIO1 Martes 3 del corriente se ha do re
matar precisamente por el mas ventajo* 
eo prec o que se pueda obtener y cuenta 
de quien pertenezca—

Una partida como de 600 quintales de 
carne tasajo quo se halla á bordo de la 
goleta nacional “Jeneral Oribe’» donde 
se puede examinar.

A las 11 en punto.

POR LOS MISMOS.
En la Colecturía General.

El M érroles 4 del corriente, se ha do 
rematar precisamente por el mas venta
joso pTeeio que se pueda obtener, y 
cuenta de quien pertenezca, la goleta 
inglesa ‘ ELLEN ” construida en lu In. 
dia de Teek, con todos sus aparejos de 
pa’o*, jarcias, velamen, una ancla, dps 
an lotes, dos cad- ñas, el casco, tea & «. 
Se vende ei todo ó en lotes al gusto de 
los compradores,

A las 11 en Punto.

mas
sur*
me-

POR LOS MISMOS.
El Jueves 5 óel corriente se ha de re

ma ar precisamente por ol precio 
ventajoso que se pu de obtener un 
tido general c muebles, cuyo por 
ñor es corno sigue-—

Cornudas riquísimas de" caoba 
Du bas con escritorio id. 
Sofis de mucho gusto 
Mesas de arrimo 
Uní mesa glande de caoba para 

comedor
Una dicha redonda para Sala 
Sillas de varia» clases 
Taburetes-, bancos,
< tijas grandes y catreras, ,
Marquesas finas
Armarios de cedro y de pino 
Mesas ordinarias, 
Bancos de escritorio 
Mesas para luz 
Cuadros de diferentes gustos 
Mecheros-de platina 
Candeleros de id. 
Espaviladeras de id.
Un piano usado 
Costureros, lavntorios, 
Un otante, mapas, cajas, 
Una porción de alhajas, 
Reloxes do sobre mesa, 
Dichos de pendura 
Dichos de bolsillo 
Clonas de fierro <fcc. &c.

Empezará á las 11 en punto.

POR I.VIS B IESA.
En casa de los Sres. Maekracan ij 

Jamieson calle de son Pedro j\. 
El lunes 9 del entrante Mayo, se han 

de vender á la mejor postara un surtido 
general de efectos ingleses de tienda. 
El por menor se anunciará oportuna
mente.

POR EL MISMO.
En casa dc los Sres. Rennie Mac- 

/arlarte y Ca. calle de san P edro 
El lunes 16del mes de Mayo se haa 

de vender á la mpjor postura un surtido 
de efectos ingleses dc tienda. El por 
menor se dará oportunameate.

clase.de


1

SC VENDE
L patronato dc una colono africana, dc 

eaad como de 1G nño», cl que ec interese 
en su compra puede ocurrir á la calle de 

San Femando N. ® 17. Marzo, 25—10p-
BTANISH AND SNGDISH 

COMMERCIAI, A CA DEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[ With permission of the Superior 
GovernmenL]

WfrK BRADISH begs leave lo iníorm the 
fathers of familíes and the pubhc, that he 

has commenced this school with the mtention ol 
educatinir a limited number of scholars for com- 
mercc. He hopos that the cxpcricnce of 10 years 
tcaching in Bucnos-Ayres will give satisíaction to 
tlbose who may confide to him the core of their 
childnen. No endeavour on his part will be wan- 
tingto give his scholars a Fcientific knowledge f 
what he professes to teach. Being himself the 
faihcr of a family and aware thatscholastíc science 
forms bwtasmall partofthe true charveterí finan, 
he a9sures the fatners of familíes that ihc greatest 
vigilance on his part will be exerted to preserve 
the religious and moral principies of his pupila.

1NSTRUCT1ON.
Gra minar 
Writing- 
Spanish Language 
Geoffrophy 
Aritlimetic 
Iioók-kcopine? by single 

dnublc entry.
In addilion tothe above btanches the rudiments 

ofthe Greek and Laten lauguagcs will be taught, 
1f icquired

Terms for teoching 6S per monih; pena, mk and 
slaie nencils 41 reato.

School honra during the wínter from 9 ni the 
mornirg fo2 o’c’ock.

No scholar will be admitted for ’css than a month 
Lessons given to prívate fe mi lies and indi- 

vídíaft < M24-Sp

a

on<l

onza 
id 
id 
id 
id

la

THE undersigned having received Powcrs 
of Attorncy from all the insubance com- 
pañíes ofthe City of New York, to act 

as their Agent and Attorñey tor Buenos Ayres and 
the neighbouring Ports; and aleo similar Pi.wers 
from all the insubance conpanies of the City of 
boston, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicinities;—hereby gives 
notice that he is rendy to exercise said P« wers in 
all cases in which the intcrcs’s of said Companies 
are involved; and has appointcd G. W. Dusen- 
berg, Esq., his deputy at Montevideo.

EDWARD DORR.

AVISO AL PUBLICO 
N la botica de Don FERNANDO SERON 
y Ca., calle de San Pedro No. 9, frente a 
Don Luis Lamas — Se vende la Med’ciha 

curativa dc Mr. Le-Roy de la última porfeccion— 
El vomitivo á.............. ñü reta 1
El purgante No. 1 ° á.100 id
El No. 2 3............ 100 id
El No. 3®....................... 100 id
Fl No. 4 3...................... 200 id
TAMBIEN—se hall» en dicha botica las pjjdoras 

orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta República. 
ÍDEM—La PANACEA ORIENTAL. _______

ÍT AC1
fíFJON el objeto dc solemnizar cumplidamente la 
Var fiesta de los Stos. Patronos de esta Ciudad 
que se celebrará en la Iglesia Matriz cl dia l. c del 
entrante Mayo á tos 11 de la miñona: el Géfc 

político y de Policía tiene cl honor de invitar á 
todos los vecinos á ooncurrir y aumentar el brillo 
de esta festividad con el doble motivo para los pa
triotas de recordar que cn tal dia del año de 1829 
Ve instalaron de asiento en esta Cat ital las Autori 
dades Patrias Asi mismo invita también á todos 
les vecinos á que en tos noches de dicho dia y de 
la víspera ae sirvan iluminar el fr< nte de sus res
pectivas pertencnci; s.

Montevideo, Abril 27 de 1636. 
Juan Benito Blanco.

"TíaANCHAS DZ FIZI^Z.0
’IDÍT'UY delgadas y grandes como para techos 
¿jAJ*, se hallan de venta á un precio muy mode
rado, en la casa de Stanley Black y Ca., calle 
de San Carlos N. 139 ab|. 29—

WNA negrita de 13 a 14 sifios: en la calle de 
San Felipe, casa No. 44 cn los al «os, dnran 

razón. ab 29 tfc
AVISO

¡JT!>E vende, por ausentarse el dt < ño de] pato, una 
tienda de sastrería con arm: ron, ropa hecha, v 

utensilios, situada cn la ralle dé Sqn Felipe No. 
79. El que guBle comprarla ocurra a dicha sastre
ría que hallará con quich'trn*ar. ab 29 tfc

Xlos’c *wrlWDEBUQUbS.

SE vende muy barato 12 barriles dc carne sa
lada. Los SS. qué gusten comprarla, pUC. 
den ocurrir ala casa de D. Leonardo Bnona 

Ño. 28, calle de San Joaquín. Abrí 23—

SE VENDE
L salir del porton de San Pedro antes de 
llegar al puente, una Casilla nueva, dc nue

ve varas de largo y cinoo de ancho,—npas una por
ción de maderas de büqués propias para corrales 
de ganado vacuno, mas un surtido de herramientas 
para deshacer buques. El que se interese en la 
compra de dichos artículos oourra a la misma Ca
silla que hallara con quien tratar. ab 25 3p

I^N un precio mode>ado una carreta de lapa 
| cho hechura portuguesa de buen uso; tiene 
ji -Cuatro yuntas de bueyes y está pronta 
para í^guir viaje. El que se ít teresc en su com

pra oburra á la tienda de D. Antonio Fariña y her
mano calle da San Juan casa da D . Manuel F. 
Ooampp. abr 14 —

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo irascufsado un nño desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dias á los 
denunciantes de tierras do pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tí ulo enfi- 
teuiico, 6 acreditaren dentro dol mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legíiimo que 
tuviesen para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desdo el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal de los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
r»cncia que Ia8 consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
quo la tolerancia del desprecio que, su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia i 
de estos, tío solo perjudicaría al Erario | 
con el menoscabo de sus rentas terri'o* h 
ríales si, o á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Goh erno ha venido 
en acordar y decreta--------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
dias á los denunciantes de tierras de 
pae’oreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abril de 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
6us diligencias pendientes, liquiden y 
en’eren on cajas el canon que adeudaren 
para obtener cl titulo enfiteufico.

2. Aquellos á quienes tn el curso 
do las diligencias que previene la Ley se 
lee hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica* 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren su« respectivas denuncias.

3 Pasado í I plazo quo se acuerda por 
cl articulo I. c de este decreto se con
siderarán nulas y sin valor ni efecto al* 
guno todas las denuncias de campos de 
pastoreo á que cl mismo articulo so re 
flore, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el imped mentó legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según 6e previene en el 
articulo 2. 3

4. Los terrenos que resultaren val* 
dios por reversión al fisco, en los caeos 
á que so cóntrte cl articulo que precede, 
serán denuncit-bles con arreglo a la loy 
do 14 dc Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la decreta 
ría del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion do ellos, con expresión de sus 
arras y lus paruges en que C9tub:eren 
situados.

5. Comuniqúese; circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas I s autori
dades políticas y civíIps de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término dc sesenta dias en todas las 
oficinas de Policia, en todos los Juzga* 
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los m¡cmos DopartamentOb; publiques© 
en el Universal por se*-en|a dias conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Jijan María Perez.

AVISO

SE venden los siguientes muebles de una fa. 
milía que se aumenta do ln Capital.

1 docena do sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

>d. do madera en buen estado 
inesss de arrimo do caoba bronceadas 
id. con tocador 
cómodas de caoba lisas 
id. do id. bronceada
ropero de caoba nuovo con cajones 
aparador de caoba nuevo

4' cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
meen de caoba do cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros do platina 
floreros completos

1
2
1
2
1
1
1

1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uso de una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la calle de S. Carlos No. 259.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. H3RNANDSZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rfatica, al precio de 7 ra. vol. 
Andrcu, geografía moderna 
Castillo deKcnilworih
Las páginas de oro de Walter Scott .
La hija dc las Olas con una composición de música 

para piano
Las veladas de San Petcrsburgo por el conde de 

Maistre
Sitio dc la Rochela
[.a Cindadela dc Ambercs
Vida de Napoleón por Walter Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías eacojidas por Martínez dc la 

Rosa
Cementerio de la Magdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó 1» Llave encantada
Amor y gloria

A 6 realea volumen.
La Hada benéfica 6 la amiga de los niños 
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina 
Los torremotos do Orihucla
Verter ó las pasiones 
Zumilda y Florvel 
Reynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas do Napoleón á Josefina y de Josefina a 

Napoleón
Los amores de un francés en Java ó el misionero 

moribundo
La cuova do Boricdoleig ó la? calabrras
Un granadero de la Guardiu Imperial sobre cl 

scpnlc.ro de Napoleón
La poderosa Tcmis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia 6 la Doncella cristiana
Clara Ilarlowe
Aventuras de un joven elegante ó las costumbres 

de antaño
El Cid Campcndor 
La doncella de Misolongi 
Jcrusalen libertada

A 5 reales volumen.
El Diablo cojudo
Podaliro ó la edad primera de la modicina 
M iscclancaa filosóficas
Compendio de la Mitología
Las Córtes Españolas en 1834
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Inarle
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin 
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica et socularis 
Cobarrubias, recursos de fuerza 
Quinto Curcio, vida de Alejandro 
Guiado Veterinaria 
El Robinson do doco años 
Matilde en el Oriento 
Oscar y Amanda 
Formulario do procesos militares 
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Ixiror.zo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador 
El amor disimulado y doctorado por cifras 
El lente, novela crítica 
Manual de señoritas del gran tono cn el que vá 

añadido un poema mitológico on siete cantos 
titulado—Venus, desde su nuciiuiento hasta 
la muerte de Adonis

El sueño y la realidad .
La república do los organistas ó lasgontes cabe- 1 

za abajo
Cuontos de la Alhambr.a do Granada
Táctica de caballería 
Adelayda ó la secreta simpatía 
La libertad de los mares 
Alvarez, Instrucciones do Derecho 
CuviER, Historia do los animales 
El Abate Bcrtolon, do la electricidad de los me

teoros aplicoda á los terremotos y para vol. 
canes, y á h medicina y agricultura, descri. 
biendo los principales fenómenos dol rayo, 
la causa eléctrica dc los temblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 ¡áminas: son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piozas principales do la 

Trinidad misteriosa do la tierra Jesús Marín 
y j^é—obrita compuesta por ol D. D. Pe- 
dro Ignacio Castro Barros, on benoficio de 
las santos misiones : un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción do tos Jaculatorias para pedir á. Dios 
nos libro de la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo de Jerusalon, con la 
Santa Cruz do Carabaqa: impresas en 
Montevideo.

AVISO
SE ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio

nes un alfiler de diamantea en figura de ro
sa, y que tiene rompido la puuta de abajo. —• 
El que lo haya encontrado y lo entregue en la ca

sa No. 11, calle dc San Felipe, recibirá una bue- 
na recompensa. Abnl 4

AVISO
U 1 N 1a librería dc D. Jaime Hernández y en 
■4) la de la calle dc San Pedro contigua a Ja Sa 
" * la de Comercio, revenden las cédulas de la 

RIFA de un antiguo y magnifico Atlas en latín 
marca Imperial en nueve tomos, con innumerables 
laminas geográficas -iluminadas, tazado por orden 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula. _

ic
i

EL AJENTE DE 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber—*—
f®YÜE tiene a su disposición carretas, que fleta 

rá para cualesquiera puntos dc la R/ptíbhcr.; 
y sc encarga dc poner con prontitud en cualquiera 
deatino de este Estado o frontera del Brasil toe 
comunicaciones que sc quieran mandar por expro- 
so de confianza.

Tiene órden de comprar y vender varita casas y 
sitios cn Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana? y solares en la nueva ciudad y plaza 
de! nuevo Morcado.

Un sitio con 4 habitaciones dcmadera y 1 casilla
Chácaras, quinta?, 6 ter-enos para establecerla?, 

casas en Extramuros, y una excelente cn la Aguada
Estancias y bueno? campos para establecerla?.
Isla?, ganado vacuno, para c¡ abasto, saladero y 

do cria.----- 1 • lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretillas, 

milla?, buena cría de merino? y para padres
Atahonas y una fábrica para nacer jabón 
Campos cn onfiteusi?, criados y criadas 
Campo? en la Provincia do Entre-Ríos 
Rarrncasqce también scalqui'an 
50,000 ladrillos
Ton.a y dá dinero a ínteres, y ganado dc cria a 

medias.
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleito?, denurc.as do 
terrenos, dará letras pagadera? a to vísta eu los 
pueblo? dc la campaña; seencartra de hacer cobtar 
cn cualcfquíer punto de to RcpfibVca. Toma en 
arrendamientos campos, y a’go de lo que vende lo 
hace a p’azo?, po>- pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en O’imar.

Por último ofrece al publico sus °ervicioa 
en la in'eligcncia queso ocupa dc todo cuanto se 
lo encare-a y le pea p»-sib1e desempeñar, en con 
trandope en su oficina sita cn el porton vie:o. Las 
comunicaciones que se le.dirijan serán graíis. 

Manuel Correa.
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TRIDUO /ION.
las Jaculatoria? para pedir a Dios nos libro 
de !apes’c, escritas en latin por S. Zacarías 

obispo de Jcrusalen.— Segunda impresión en la 
que se ha añadido una devota rogativa al erlorioso 
San Roque, alioe-ado de la peste------ Se halla de
vpnta cn la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No. 63. »b 5 tís

st
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PAPEL SV.I.IjJLWO V 
IFAITSW ? Sa

tb a administración prínoírol «l® °°t<» Tnn--»e» 
previene qne no admitirá, en pago de Pa

tentes, de Sellos, ni dc Alcabalas, moneda ninguna 
sir. premio ; csdeci -, pesos españoles sin columnas, 
monedas de cinco francos, 6 sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan cul 'Tunas; 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna de e3(as monedas; y las han rechazado 
ya en los pairos que los Rematadores han hecho 
en los meses dc Febrero y Marzo. —Se avisa para 
evitar tropiezos y cucslíoncs.—Montevideo, 5 de 
Abril dc 1§36. _______ _
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avío®
f^N la librería de 1a ca’íe dc San Pedro, cnn-., 

, . tig-na a to Sala de Comercio, se vende—La
Libertad df. los Mares ó el Gobierno 

Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido
de Catones y Cartillas de E?naña, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de loa niños americance, 
a precios muy equitativos por mayor y y cl
arte de. forte piano simplificado y reducido al orden 
natura!. _ Abril 4 tfc

VEVWK’i

VELAS de espebna, y un gran surtido dc 
utensilios de lata, como balde?, cafetera?, 
teteras dc té. a precios cómodos cn el al

macén Naval No. 97, calle de San Tolmo, A 23
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TEE.E.EN0 EN VENTA.
Tjof'N rincón sobre cl Arroyo Arapci Grande dc 

esta parte, con la ostensión dc algo mas de 
seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad partí
cula^; con escólen tes pas'osj seguridad yeguadas, 
absolutamente libre de población. El que gusto 
comprado podra verse con el diputado D. Basilio 
A Pinilla, encargado al efecto por e| propietario; 
vive en la calle de San Tiago, casa del Sr. D José 
María Reyes.____________________ *b tfc
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AVISO.
£ *4 E vende una ne^ra, que sabe cocinar, lavar y 
Wkplanchar: quien la quiera cotnprar puede ver- 

/se con su amo cn la calle dc S. Carlos al lado 
de la Botica dc la pto*a núm 63._______«il>-—27
--------- ALWBLÍCO,

OON PEDRO GÜINDON, vecino que fué 
<lc la Florida, debiendo ausentarse del país 
cl dia 5 del próximo Mayo, previene á to
das las personas q ie tengan cuentas pendientes 

con él, tengan» bien presentarlas en su casa, cdle 
de San Pedro No. 169, para chancetorlas. A 27

1
«3
I

4 »
•i 

lío

AVISO.
SE prcc:sa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos de legua de esta Capital.—Ln 
persona que quiera ocurrir con aquel objeto 
puede ocurrir & la casa dc los SS. Hall De- 

Yongh y Ca., calle dc San Luis, casa del difunto 
Mello. Abril 7--------
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AVISO
E

n la colle de S. Sebastian núm. 18 frento 
á lo do D. Juan María Peroz se rondo una 
morena jóvon y de todo servieia el'que pe 

I interese puede ocurrir á dicha casa quo hallaré 
con quien tratar.

scpnlc.ro

